
DE il PROVINCE'DE VHIADOU», , .
del Martes 12 de Abril de 1859.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Doinmqos, en 
à D rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y -Il para fuera, franco de 
donde se diriqirán los anuncios particulares, y los oficiales ul Sr. Gobernado?.

lo Imprenta ile los Sres. Manjarrés y Compañia, y en la. Librería dé Podmyueh 
porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anyusnas num. o.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta. Real, fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo tomado asiento en el Se
nado D. .losé líac-Grohon, electo Di
putado á Cortes por el distrito de.Be- 
•nisa, provincia de Alicante, Vengo en 
jipan dar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 46. de.Febrero de 1-849.
* Dado en Palacio á seis-de Abril de 
mil ochocientos eincuenta y nueve. 
!==Está rubricado dc: la Real mano.^ 
El-Ministro de la Gobernación, José 
de P osada Herrera. \ .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el cxpedieníe instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiéndo^n la Venta de Melendreros 
delà de Madrid, á la Coruña y pa- 

' sando por Leitariegos, valle del río 
Naviego, Cangas, cercanías de Tineo 
y Puerto de, la Espina, termina en 
Luarca:

Vistos los informes dé los Ingenie
ros Jefes, Consejos provinciales y Go- 

' bernadores de Leon y Oviedo, y el 
dictámeh de la Junta consultiva de 
-Caminos, Canales y Puertos.

Considerando qúe la priihera parte 
de dicha carretera, comprendida en
tre la Vento de Melendreros y el Puer
to de la Espina, se halla en las cir
cunstancias que expreso el párrafo 
cuarto dd art. 3.’ de la ley de'22 de 
Julio de 1857:

Considerando que el resto de la lí- 
’ «ea hasta Luarca debe formar parte 

dc la carretera central de Asturias,

declarada trasversal de gran comuni
cación por Real órden de 4 de Marzo 
de 1850, y por lo tanto hoy de primer 
órden, con arreglo á lo que se près- 
cribe en el art. 10 de.la citada ley; y 
en atención á las razones que de con
formidad con los mencionados dictá- 
ménes, y dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Me ha expuesto el Minis
tro de Fomento, Vengo en declarar 
de primer órden la expresada carrete
ra de la Venta de Melendreros á 
Luarca,

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=:Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendoen las inmediaciones de Rio
seco de la de Adanero á Gijon y pa
sando por Moral de la Reina, termina 
en Villalón:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejó provincial y Gobernador 
de Valladolid, yel dictamen de la Jun- 

. ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos :

Considerando, que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que es- 
presa el párrafo tercero del art. 4. dc 
la ley de 22: de Julio de 1857, y en 
atención à las razones que Me ha es- 
puesto el Ministro de Fomento, Ven
go en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de da carretero que, 
partieñdo en Arévalo de la de Ada
nero á Gijon y pasando por Santa Ma
ría dé Nieva, termina en Segovia:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Segovia, y el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera 

se halla en las circunstancias que es- 
presa el párrafo segundo del articulo 
5.° de la ley de 22 de Julio de 1857, 
y en atención á las razones que, de 
conformidad con los citados dietáme- - 
nes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Me ha espuesto el Ministro 
de Fomento, Vengo en declarar (le 
primer órden la mencionada carre- j 
lera. 1

Dado en Palacio á seis de Abril de j 
mil ochocientos cincuenta y nueve, i 
=Eslá rubricado de ía Real inano.= 
El Ministro tie Fomento, Raíael de 
Bustos y Castilla. j

Visto el expediente instruido - para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en Vendrell deda de Viden
cia á Barcelona y pasando por Rodo- 
na, Villarodona y Alió, termina en 
Valls: '

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Tarragona, y el dictamen de la j 
Junta consultiva de Caminos, Camiles ; 
y Puertos: . 1

Considerando que dicha carrelera se • 
halla én las circuaslancias que expre- । 
sa el párrafo tercero del art. 4.“ de la 1 
ley de 22 de Julio de 4857, yen aten- ' 
cion à las razones que, de conformi
dad cou los citados dictámenes. Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en depiarar de segundo órden 
la mencionada carrelera.

Dado en Palacio.á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
==Está rubricado de la Real mano.= 
El ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Visto el resultado del expediente 
promovido por D. Matias Comez Vi
llaboa, vecino de esta córte, para la 
construcción de un canal de riego 
que, derivado del río Lsla, lertihce 
los. terrenos de vanos pueblos de la.s 
provincias de Leon y Zamora:

Considerando queen la instrucción 
dada á dicho expediente se han ob
servado todas las prescripciones con
tenidas cuyla ley de 1/ de Juiio de 
1856 sobre espropiacion forzosa; en 
la Real i: siruccion de 10 de Octubre 

de 1845 para propio ver- y ejecutar b’^s 
obras públicas, y en la Real óríieii dp
44 de Marzo de 1846 sobre aprove- 
chamiento de aguas:

Tí’niendo pre.sente el informe fa.- 
yora ble evacuado por la Junta consul
tiva de -Caminos, Canales y Puertos, 
en la parle facultativa del proyecto:

Y confoi'Uiándome con lo {n’op,ues- 
lo por mi Ministro de Fomento, Vep- 
go en decrelar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza a D. Me
tías Comez Villaboa para construir un 
canal íle riego que, derivado del rio 
Rsla y recorriendo nna linea dé 46 
kilómetros y 561 metros, sobre una 
superficie regable de 55,960 fanegas 
dd país, ó sean 9,226 hecíárpas, íer- 
liüce los términos de San Millart,^ Vi
llademor, T-iral , Algadefe, Villarr3- 
bines, Villamandos, Villaquejida, Ci- 
mane.s, Barriones y LorJemanos, en 
la provincia de León, y los de SíiU Mi
guel del Valle, Santa Cólómba,'San 
Cridobál, Renavenlé y Villanueva de 
Azoague., en la dé Zainóra.

Arl. 2.” El concesionario ejecuta
rá las obras com arregló al proyecto 
formado por el Director dé Caminos 
veeinale-; D. Dioui-io LaTó, ciiyo pie- 
supuesto asciende á 2.500.000 rs.,sü- 
jelándose además á las condiciones 
contenidas en el pliego adjunto, apro
bado por .Mi con está fecha.

■ Art. 5.‘’ Accediendd á dos deseo.s 
que Me ha maiufestadó el referido D. 
Matías Comez Villaboa, le concedo la 
gracia de qué él canal lleven el título 
de- mi angusto Hijo'él Príncipe de 
Astúrias. '

Dado en •Palacio-A seis de Abril de 
mil ochoei-entos cincuehta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano.^ 
El ministro de Fomentó Rafael de 
Bustos y Castilla. '

Condiciones bajo las cuales se autori
za á D. Mahas Gómez Villaboa, ly- 
cino de esta córte, para conslruir 
un canal de rieyo, derivado del rió 
Ésla, en la provincia de Leon, tita- 

! lado del Piuncipe de Asturias, en 
virtud de lo dispuesto en Real de
creto de- fecha de hoy .

1./ Se declaran de utilidad pú- 
blicíi Ias obras de/ canal d d Principe 

¡ de Asparías para los efectos dc espro-
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226 
piacion forzosa de los terrenos, edifi
cios, artefactos y demás que sea, ne
cesario ocupar ó inutilizar para la 
corístruccion« del acueducto y ace
quias de riego y aprovechamiento de 
los asaltos de agua que el mismo pro
porciono.

2/ Las obras se ejecutarán con 
entera sujeción al proyecto aprobado 
con esta fecha, tomándose la deriva
ción del Canal, en el punto de salida 
de las aguas del molino de D. Isidro 
Baeza, situado en término de Villa- 
mañan y despues de haber servido 
para el ’movimiento dicho artefacto.

5 .® El concesionario no podrá lle
var al Canal mayor cantidad de agua 
que la que pueda derivarse del rió 
Esla por el puerto ó presa y acequia 
del molino de Baeza, sin elevar al ni
vel de aquella; y el máximun de esta 
cantidad nunca podrá esceder de 500 
pies cúbicos por segundo, osean6480 
litros en igual tiempo.

4 .* En el caso de que para cubrir 
este máximun fuere preciso derivar 
mas agua que la que hoy toma la/pre- 
sa referida, y con ellos se perjudicare 
el movimiento del molino, deberá el 
concesionario indemnizar al dueño 
<Iel mismo, á menos que este prefiera 
que se haga uso del derecho de espro- 
piacion concedido por la condición 
primera.

5 .’ El concesionario se obliga á 
costear la reparación y conservación 
del puerto y acequia del molino de 
Baeza en los términos en que ambos 
convinieren. Si no pudieran avenir
se, ó el dueño del molino prefiriese 
la indemnización del valor de las obras 
y artefacto, tendrá lugar la expropia
ción y pasarán aquellas y este á ser 
propiedad del concesionario.

6 .* Se obliga igualmente a dejar 
expedito el curso del agua por la ace
quia de los molinos titulados de Va
lencia de D. Juan, y á cuidar de la 
reparación y conservación de la mis
ma, satisfaciéndole los dueños de di
chos molinos el canon anual en quese 
convinieren por el mayor beneficio 
que reportan de tener asegurado el 
movimiento de los artefactos, y evi- 
taries la construcción de un nuevo 
puerto. Tanto ellos, sin embargo, co
mo el concesionario, podrán optar 
por la expro piacion.

7 .® El concesionario, ó quien le 
represente, disfrutará del Canal y de 
todos sus aprovechamientos por el 
tiempo de 99 años, terminados los 
cuales pasará al Estado en plena pro
piedad, debiendo verificarse la entre
ra en perfecto estado de conserva
ción. Para garantir esta entrega se 
intervendrán por el Gobierno, y que- 
dorán en depósito, los productos del 
Canal en los cuatro años últimos de 
la concesión.

6/ Se exceptúan de la reversion 
al Estado los saltos de agua que pro- 
J)orcione el. Ganal y utilice el conce- 
« ionarjo durante los 99 años de la con
cesión, los cuales se adjudican á di
cho concesionario en plena y perpé
tua propiedad. Se advierte, sin em- 
i>argo, que siendo el riego el princi
pal abjelo de esta concesión, deberá 

inlerrumpirse el servicio de los saltos, 
siempre qu« el del riego lo reclame.

9 .* El: eiíncesionario se obliga á 
construir las acequias maestras ój)ra
za les princiitales de riego en los pun
tos que se reputen másá propósito, y 
á poner en ellos la cantidad de agua 
suficiente para satisfacer los pedidos 
que volunlariamente le hagan los 
propietarios de las tierras situadas en 
la zon<| regable. La construcción de 
las caceras para conducir el agua di's- 
de las acequias maestras á los canqios 
será de cuenta de los (jue sidiciten el 
riego, los cuales pagarán ademas al 
concesionario el cánon en que se con
vengan múluamente, y que no podrá 
exceder del siguiente máximun.

Para las tierras dedicadas al cultivo 
de cereales, por 2.600 metros cúbicos 
de agua en cuatro riegos, .5 rs. por 
riego y fanega del país, ó sean 77 rea
les 81 céntimos por hectárea.

Para las de cer(‘ales, lineras y le
gumbres, por 5.900 metros en seis 
riegos, 116 reales 72 céntimos por 
hectárea.

Para las destinadas á prados, por 
5.200 metros en ocho riegos,. 155 
rs. 65 céntimos por hectárea.

Y para la.s huertas, por 15 000 me
tros en 20 riegos, 589 rs. 8 céntimos 
por hectárea.

El maximum de este cánon queda 
sujeto á revision de di<*z en diez años, 
á instancia de los regantes ó del con
cesionario, para disminuirlo óaumen- 
larlo, según proceda.

10 . A proporción que asi lo exija 
el incremento did ri(‘go, a juicio de 
los Gobernadores de las respectivas 
proviucins, ó á petición de los intere
sados, el Gobierno establecerá cuatro 
sindicatos, dos en la provincia de 
Leon. á saber: uno en Toral de los 
Guzmanes, fiara los términos de Saii 
Milian, Villademor, Toral, Algadefe, 
Villaravines y Villamandos; y otro en 
Villaquejida , para los de este pueblo, 
Gimanes, Bariones y Lordemanos; y 
dos en la provincia de Zamora, á sa
ber: uno en San Cristóbal, para lo.s 
términos de San Migmd, .Santa Colom
ba y San Cristóbal; y otro en Bena
vente, para los de este pueblo y \ ¡¡la- 
nueva de Aznague. Eslo.s sindicatos 
se crearán bajo la base de los del Ca
nal Imperial, con Ips modificaciime.s 
que el Gobierno estime, y tendrán á 
su cargo el régimen y distribución de 
las aguas y la recaudación del cánon. 
Entretanto no se verifica su creación, 
el concesionario se entenderá direc- 
tamente con los parliculures interesa
dos en el riego.

11 . El concesionario deberá res
petar y dejar expeditos los riegos exis
tentes, asi como los pasos de carrete
ras, caminos, sendas, veredas y (lernas 
servidumbres que hubiese de cruzar 
el Canal,

'1 2. No podrá proceder á la ejecu
ción de ninguna obra de fábrica de 
las que no consten en los planos, sin 
que previameuto se presenten á la 
aprobación del Gobierno los proyectos 
y presupuestos couvenieulemeute de
tallados,

15 . Las obras deberán principiar

se dentro de los seis meses siguientes 
á la fecha de la concesión, y dejarse 
terminadas á los ocho años.

14. Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección diel Íngenievo Jelé 
de la provincia, ó del qjUG'el©^bieimo 
tenga por conveniente nombrar al 
efecto, siendo del cargo del concesio
nario el abono- de las indemnizacio- 
nes ijue devengue con sujeción á los 
reglamentos vigentes.

15. El concesionario disfrutará de 
los derechos y privilegios concedidos 
flor la ley de 21 de Junio de 1849, y 
de los demas beneficios que aseguran 
á las obras f)úl)licas las leyes y dispo
siciones generales.

16. Gomo garantía del uso de la 
autorización y el cumplimiento de las 
obligaciones que se le imponen, el 
concesionario depositará en la caja 
general el 5 por 100 del presupuesto, 
sin (fini pueda llevar á cabo la espro- 
fdacion y dar principio á las obras 
antes qmi lo verifitjue. Este depósito 
deberá hacerse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al precio de coti
zación, dentro de los cuatro meses si
guientes á la concesión; ysu importe 
les será devuelto al concesionario á 
medida que ejecute las obras, con pre
sencia (h^ las certificaciones semes- 
Irale.s que espedirá el Ingeniero Jefe 
de la provincia.

17. Si no se hiciese el depósito 
i'll el plazo marcado; si las obras no 
principiasen ó no se terminasen en 
bes (file respeelivamenle señala la con- 
dicimi 13, ó si el concesionario fallase 
a alguna de la•5demas obligaciones 
•pie se le imponen caducará la conce
sión, perdiendo aquel la fianza si ya 
la hiibie.se cónsliluido, y quedando 
siemjtre los [danos á beneficio del Es
tado. El Gobierno proveerá en este 
caso á la ejecución ó terminación de 
has obras, al tenor de lo dispuesto en 
el pliego de condiciones aprobado 
fiara el Ganal de San Fernando por 
Beal decreto de 15 de Setiembre 
de 1848.

18. El (hibierno se reserva la fa- 
culiad-de disponer de las aguas so- 
branle.s del río'Esla, despues de cu
bierta la dotación de este Ganal.

Madrid 6 de Abril de 1859,=Apro- 
bado jior S. M.=Gorvera,

Obras públicas.

Cumplidas por la escritura adicio
nal de 15 de Febrero último las pres- 
cripciones con arreglo á las cuales se 

j mandó modificar la de 16 de Diciem- 
, bre del ano próximo anterior por 

Beal órden de 5 del mismo mes 
¡ de Febrero; S. M. la Beina (Q. D. G.) 
j s(i ha dignado afirobar definitiyamen- 
: le la trasferencia de la concesión del 
! ícrro-carril de GasfiUejo á Toledo he- 
1. cha por D. José de Salamanca á favop 

de la Compañía de los ferro-carriles 
; de Madrid a Zaragoza y Alicante, con 
i sujeción a las mencionadas escrituras; 
‘ declarando por consecuencia á la 
, Compañía de los ferro-carriles de Ma- 

drid á Zaragoza y Alicante subrogada 
i cu todos los derechos conferidos y 
i obligaciones impuestas á D. José de 

Salamanca en la concesión del ferro
carril de Castillejo á Toledo.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 2 
de Abril de 1859.=Corvera.='Séñor 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en el es- 
pediente promovido por D. José Trillo, 
al tenor de lo prescrito en la Real or
den de 14 de Marzo de 1846, S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado auto, 
rizarle para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar las aguas del arroyo 
llamado del Molino como fuerza mo
triz de una fábrica de harinas que in
tenta construir en el término de la 
villa de Adoves, provincia de Guada, 
lajara, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presíi 
que ha de establecerse sobre el arroyo 
citado no excederá de dos pies sobre 
el álveo del mismo, refiriéndose á un 
punto fijo é invariable del terreno.

Segunda. El concesionario deberá 
construir un puente para el paso de 
los ganados, cuya anchura, fijada por 
el Ingeniero en ocho varas, podrá ser 
mayor si el Ayuntamiento, con los 
vecinos interesados, demostrase que 
no es suficiente para el objeto.

Tercera. Quedarán libres y expe
ditos los riegos de los propietarios 
que se hallan en el disfrute de ellos.

Cu.arta. No podráel concesionario 
destinar las aguas á riegos ni otros 
usos, debiendo las mismas volver al 
arroyo despues de haber actuado en 
el artefacto.

Quinta. El Ingeniero-Jefe de la 
provincia vigilará el cumplimiento de 
las condiciones anteriores.

De Real órden lo digo á V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardeá V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de I859.=Gorve- 
ra==Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de 
Gaminos, Ganales y Puertq^ en el ex
pediente promovido por D. Rafael 
Viana, al tenor de lo prescrito en la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846. 
S. M. la Reina (Q. D. G;) se ha dignado 
autorizarle para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, pueda aprovechar las aguas del 
arroyo llamado los Vallejos como mo
tor de un molino harinero que inten
ta construir en el término de Peralde- 
che, provincia de Guadalajara; de
biendo ejecutarse las obras con ente
ra sujeción al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero-Jefe 
de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2.° de Abril de 1859.=Gorve- 
ra.=Sr. Director general de. Obras 
públicas,
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excrao.Sr.:Hcdado cuentaála Rei
na (Q. I). G.) de ia comunicación que 
en L" de Noviembre del año próximo 
pasado dirigió V. E., á este Ministerio, 
con la que remilia eí provecto de re
glamento que, con sujeción á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 24 de f 
Marzo del ci!ado año, debe regir para 
la organización y servicio del batallón 
y secciones de caballería de la Guar
dia Urbana de Madrid, que por aquel 
quedó incorporado á la Inspección 
general del cuerpo del cargo de V. E. 
y dependiente de este Ministerio en lo 
concerniente á su organización perso
nal y disciplina. Enterada S. M., así 
como de lo posteriormente manifesta
do por V. E. en sus comunicaciones 
de 11 de Febrero y 23 de Marzo últi
mos, de lo informado en 15 del mismo 
por la Sección de Guerra del Consejo 
de Estado, á quien tuvo por conve
niente oii, y con presencia tambien 
del reglamento que para el servicio 
especial del indicado instituto remitió 
V. E. en la fecha enunciada al Minis
terio de la Gobernación, y fue aproba
do por Real órden de 10 de Febrero 
citado, expedida por el referido Minis
terio, se ha dignado aprobar el regla
mento militar de que acompaño á V, 
E. copia con las modificaciones que 
S. M. se ha servido disponer, y á fin 
de que V. E. dicte las medidas opor
tunas para que tenga cumplido efecto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde <4 V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1859.=O’Don- 
nell.=Sr, Inspector general del Cuer
po de Guardias civiles.

REGLAMENTO MILITAR
PARA LA GUARDIA CIVIL VETERANA.

CAPITULO PRIMERO.

Organización.

Artículo 1." La Guardia Urbana de 
Madrid se denominará en lo sucesivo 
Gnardia civil veterana, y dependerá 
del Ministerio de la Guerra en lo con
cerniente á su organización personal, 
material y disciplina, y del de Gober, 
nación y Gobernador de provincia, en 
delegación, en cuanto á la distribu
ción y órden de su servicio en la ca
pital, así como á su acuartelamiento.

Art. 2.“ De conformidad con lo 
que dispone el artículo anterior, esta 
Guardia forma parle del Cuerpo de 
Guardias civiles, y dependerá del Ins
pector general del arma en cuanto 
hace relación al ramo de Guerra, de
nominándose esta Autoridad en lo su
cesivo Jnspeclor general del Cuerpo de 
Guardias civiles y de la Guardia civil 
veterana,

Art. 3/ La Guardia civil veterana 
ae compondrá, por ahora, de ün ba
tallón de cuatro compañías de infan
tería y dos secciones de caballería.

Art. 4.° La Plana mayor se compon
drá de un primer Jefe de la clase de 
Teniente Coronel, de un segundo Jefe 

de la clase de primeros Capitanes, en
cargado del detall general de ambas 
armas; de dos Ayudantes de la clase 
de Tenientes, que como los dos Jefes, 
han de ser plazas montadas; un Ca
pellán, un Médico y un Brigada de la 
clase de sargentos segundos de infan
tería.

Art. 5.° Cada compañía de infan
tería constará de un Capitan, dos Te
nientes, un Subteniente, un sargento 
primero, cuatro segundos, seis cabos 
primeros, seis segundos, un corneta, 
16 guardias de primera clase y 115 
de segunda.

Art. 6.“ Las dos secciones de ca
ballería constarán de un Teniente, un 
Alférez, dos sargentos primeros, dos 
segundos, dos cabos primeros, dus 
segundos, un trompeta, ocho guardias 
de primera clase, 34 de segunda, y 50 
caballos. -

Arl. 7.” Los Jefes. Oficiales y Iro
pa de la Guarda civil veterana, dis
frutarán los sueldos y gratificaciones 
que se espresan en la plantilla aneja 
á este reglamento.

Art. 8.° Serán idénticos en consi
deraciones, preeminencias y venta
jas á los del Cuerpo de Guardias civi
les, conservando por consiguiente sus 
derechos á retiros, pensiones de Monte
pío, premios de constancia y escudos 
de ventaja.

Art. 9.’ La Guardia civil veterana 
sei’iá mandada por Jefes y Oficiales del 
cuerpo de Guardias ci\ iles. continuan
do estos en los mismos puestos que 
les pertenece en las escalas de sus res
pectivas clases, y optando en ellas á 
los ascensos que les correspondan a 
propuesta del Inspector general, he
cha por conducto del Ministerio de la 
Guerra.

Las vacantes de sargentos y cabos 
se proveerán por el Inspector general 
de conformidad con lo que se practi
ca en las demas armas éinslitulos del 
ejército.

CAPITULO II.

Del reclutamiento y reemplazo.

Artículo 1.® El alistamiento dolos 
guardias serár-volunlario, siendo |)re- 
feridos:

Primero. Los causados del Cuer|>o 
de Guardias civiles.

Segundo, bosque de este Cuerpo, 
una vez eslinguido el tiempo de su 
empeño en él, quisieren pasar por 
reenganche á la Guardia civil vete
rana.

Tercero. Los cumplidos «leí ejér
cito con buenas notas en sil licencia, 
y la estatura de cinco pies y dos pul
gadas para iníanleria y tres para ca
ballería.

Cuarto. Los individuos del ejérci
to á quienes por sus buenas circuns
tancias leng<i S. M. á bien destinar á 
este Justituto.

Arl. 2.° El enganche de los proce
dentes de licenciados del ejército y did 
Cuerpo de Guardias civiles no bajará 
de 1res años.

CAPITULO IIL

Vestuario y armamento,

Arl. 1 ’ El vestuario de la Guar

dia civil veterana, asi en la infantería , 
como en la caballería, será idéntico 
al que use el Cuerpo de Guardias ci
viles, sin mas diferencia que la de una 
sardineta de galón blanco en el cue
llo, que, terminando en punta tenga 
un bolnn sobre el remate.

Arl. 2.' El armamento será asi
mismo igual en ambas armas al que 
hoy tiene el cuerpo de Guardias civi
les, con solo el aumento de una pisto
la de percusión en la infanleriá, con 
gancho para colocaría en el cinturón 
del sable ó machete.

CAPITULO IV.

Disciplina del Cuerpo.

Artículo L* El Jefe principal man
dará la fu(‘rza de caballería é infante
ría de que se componga la Guardia ci
vil veterana de la capital, y bajo la 
subiinpeccion del Jefe del tercio del 
Cuerpo de Guardias civiles. El prime
ro designará el servicio del Cuerpo, 
de conformiilad con lo prescrito -en su 
reglamento especial.

Arl. 2.’ El primer Jefe de esta 
fuerza vigilará constantemente que 
el servicio (fue está llamada á desem
peñar se pracliquue por lodos sus su
bordinados con el celo é interés que 
miuel reclama y con sujeción á las 
prescripciones dictadas en este regla
mento y en el del servicio peculiar 
del instituto.

Arl. 3.“ Los individuos que com
pongan la Guardia civil veterana apren
derán con fíreferencia á formar por 
(d órden de sos números y á marchar 
de frente y flanco. Asimismo se les 
ejercitará en cargar y hacer fuego, 
coní‘tiendo jHufectamente el meca
nismo desús armas para el mejor uso, 
limpieza y conservación de ellas.

Art. 4.” Habrá frecuentes revistas 
de ropa y armas por mitades ó seccio
nes de coinpaíua que dispondrán los 
subalternos s(‘gun el servicio, y con 
aprobación del Gapilan Comandante 

* del cuartel.
Arl. 5." En las revistas se exami

nará el estado de armamento, muni
ciones y equipo, así como el del ves
tuario y alzado. La pérdida de cual- 
(fuiera prenda de los últimos, así co
rno el deterioro 'do los primeros ¡que 
no hubiese sido en función del servi
cio, será repuesto ó remediado inme
diatamente con cargo al haber del in
dividuo. La limpieza de la ropa inte
rior como la del calzado es obligato
ria ácada individuo de por sí, so pena 
de corrección en caso de abandono 
en esta parte de su policía personal

Art. 6.” La policía de los cuarteles, 
puestos y lodo cuanto pertenezca al 
órden regimental se conservará con 
el mismo rigor que en los cuerpos del 
ejército.

Arl. 7.” EÍ personal de los guar
dias, tanto de caballería como de in- 
fanteria, será escogido y conforme á lo 
que se previene en los artículos 1." y 
3.“ del capilulo 2.“ de este reglamen
to; cuidando con esmero de la instruc
ción sóliiia de sos obligaciones, y para 
ello los Jefes y Oficiales no se limiti- 

! rán al sistema rutinario de hacerics 
| aprender de memoria los artículos del 

re^niénto, ^íní^<uc harán explica- 
cioh^^ra que se^enetren del espí
ritu ad^fi3ás;áeífe letra de cada uno, 
extendiendo sus nociones sobre las 
reglas todas de urbanidad, mesura y 
buen porte en todos los casos que 
puedan ocurrir, y en que el resultado 
depende en su mayor parte del buen 
sentido del que interviene.

Art. 8.° La fuerza de caballería, 
ademas de ejercitarse en la instruc
ción peculiar de su instituto de mon
tados y manejo preciso de sus armas, 
tendrá las mismas academias é idénti
cas explicaciones que quedan marca
bas en el artículo anterior con la apli
cación á las funciones que correspon
den á esta arma. '

El ganado se cuidará con el mayor 
esmero, castigando con el mayor*ri
gor cualquiera falta en punto tan im
portante. Respecto de la conservación 
de las prendas todas, lo mismo que la 
pérdida ó deterioro de ellas, se obser
vará lo prevenido en el art. 5." de es
te capítulo.

Art. 9.“ El sistema de contabilidad 
y cuanto concierne al órden militar 
del Cuerpo en todos los ramos será 
idéntico al que se sigue en el Cuerpo 
de Guardias civiles.

Arl.10. La Guardia civil veterana 
no hará guardias de honor á persona 
alguna, ordenanzas perpétuas de nin
gún género ni asistentes por nirtgun 
concepto, quedando, tanto estos como 
los asistidos en su caso, sujetos á la 
responsabilidad de la contravención 
de este iarlículo en cada una de' sus 
partes.

Art. 11. Debiendo nutrirse la fuer
za de este Cuerpo con preferencia del 
de Guardias civiles y de cumplidos del 
ejército con buenas notas, parece es: 
Clisado insistir en las condiciones de 
subordinación profunda, esmerada ur
banidad y ejemplar conducta que en 
lodos y cada uno de sus individuos 
debe resaltar. Cualquiera que defrau
de en lo mas pequeño esta fundada 
esperanza no es digno de pertenecer 
á tan distinguida Corporación, y será 
castigado préviamente á su espulsion 
con todo el rigor de las penas estable
cidas.

Art. 12. Los Jefes, Oficiales y cla
ses todas de este Cuerpo deben hacer 
suyo propia la responsabilidad de cual
quiera disimulo, como que afecta al 
honor de la Corporación, fijándose 

, siempre en que cuanto más relevan
te sea el concepto público que ad
quieran, tanto mas ñícil será el cum
plimiento de su servicio como funcio
narios, mas temible su acción como 
agentes de la seguridad.pública.y me
nos complicada su intervención en 
los actos todos de su cometido; su
pliendo con grandes ventajas la fuer
za moral de su reputación á la acción 
armada como instituto militar.

Arl. 13. Las faltas y delitos como 
sus castigos se graduarán por el mismo 
órden, método y aplicación queso es
tablece en el capitulo sexto, tercera 
parle de la cartilla del Cuerpo de 
Guardias civiles, prévio sumario en 
las primeras y proceso en los se
gundos..
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Disp-sidones generales,

Artículo I? Los Jefes, Oficiales é 
individuos de las clases de tropa de la. 
Guardia civil veterana se considera- 
r.an sfempre como de servicio, y toda 
resistencia que se les hiciere en opo
sición à las intimaciones que hagan 
para el desempeño del especial de su 
instituto sera Juzgado militarmente.

Art. 2.“ Un Comisario de Guerra 
nombrado mensualmente por la plaza 
revistará la fuerza de la Guardia civil 
veterana con las formalidades de Or
denanza.

Art. 5.° Todas las prescripciones 
consignadas en los reglamentos y 
cartilla del Cuerpo de Guardias civiles 
serán estensivas, yse considerarán vi
gentes para la Guardia civil veterana 
en todo lo que no se oponga al ser- 
vicio. especial de esta.

El Inspector general, propondrá á 
la Real aprobación las mejores ó va
riaciones que la experiencia vaya 
acreditando comó oportunas en este 
reglamento para el mejor y más 
cumplido servicio de este instituto.

Plantilla de los sueldos y gratifica- 
; dones que anualmente han de dis- 
; frutar los Jefes, Oficiales é^ indivi

duos de trapa- de la Guardia civil 
veterana.

PLANA MAYOR. Rs.cénlS,

Teniente Coronel, primer 
Jefe.................................30.000 

trimer Capitan, segundo 
Jefe. . . ... ................... 16.800

Ayudante, Teniente de in
fantería. . ................... 9.200 

tacultaiivo:. ....... 8.000 
Capellín].. ........ 8.400 
Brigada, sargento segundo 

de infanfería.. . . . . . 4.020

INFANTERÍA.

Capitan. . . ... . . . . 15.200 
Teniente.. .■...’.■.’. . 8.500 
Subteniente......... 7.200 
Sargento primero. .... 4.200 
ídem segundo 4.020 
Cabo primero. . ... . . 5.460 
Ídem segundo.   5.145

Corneta. . . . .................. 2.928
Guardia de primera clase. 5.024 
Idem de segunda id. . . . 2.928

CABALLERÍA.

Teniente.. . . ...... 9.200 
Alférez.. . ... .... . .. 7.800 
Sargento primero..............4.843 
Idem segundo.................... 4.494,96 
Cabo primero. ...... 5.765,20 
ídem segundo. .................. 5.582 
Trompeta, ...... .. . 5.400 
Guardia de primera ciase. 5.496 
Idem.do segunda id. . . . 3.400

GRATÍFECACÍONES.

Por la de escritorio de la 
Inspección general. . . 12.000

Por 1a de mando de primer
Jefe. 5.600

Por la de escritorio de se
gundo......................  860

Por la de Cajero..............  560
Por la del Ayudante. . . 192
Por la del Habilitado. . . 1.200
Por la de criado para Je

fes y Oficialesá cada uno. 720

IDEM DE ENTRETENIMIENTO.

'Por cada plaza de infante
ría y caballería.........  18,84

Idem por cada caballo. . 180

REMONTA y MONTURA.

Para reínonta y montura 
por cada caballo, inclu
sos los dé los Oficiales 
montados. ....... 540

Para entretenimiento de là 
montura...................... 60

UTENSILIOS.

Para cada plaza de infante- 
riapara utensilio, com
bustible y alumbrado. . 75,52

Idem de caballería................  77,( 4
Idem para cada caballo. . 17/15

PAN.

Para cada plaza de infan
tería ó caballería.... 360

NOTA. A loS caballos de tropa, in- 
elusos los dé los dosJefes, Ayudantes y 
Oficiales de caballería, se les suminis
trará el pienso de la misma manera 
qüe al Cuerpo de Guardias civiles.

Ademas de los sueldos y gratifica
ciones designados en esta plantilla 
disfrutarán las clases de tropa los pre
mios de constancia, escudos'de venta
ja, cruces de San Fernando y María 
Isabel Luisa que fes correspondan.

Madrid 6 de Abril de 1839.

Exemo. Sr.: Lo Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que Ia Inspección 
general del Cuerpo dé Guardias civi- 
lés que V. E. desempeña, cambie la 
denominación qué ha tenido hasta la 
fecha , tilulándose én lo sucesivo Di
rección general 'del Cuerpo de Guar
dias civiles y delà Guardia civil ve
terana.

De'heal órdéñ lo digo á V. E. para 
su conócimiénto y efectos consiguien
tes. Diós guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 dé Abril de lB59,=0’Dón- 
nell.=Sr. Inspector général del Cuer
po de Guardias Civiles.

ANUNCIOS ' OFICIALES. '

A dministración principal de Iladenda 
pública de' la provincia de 

Valladolid.

Desde 1." del corriente mes ha, ce
sado ;el Banco de esta capital en la 
recaudación de lasContrihucionesDi
rectas de la provincia, por Real orden 
de 22 de Febrero ultimo. Por consi
guiente, la Administración de Ilacien- 
dí. queda encargada de la cobranza 
de aquellas en la Capital, asi como los 
Ayuntamientos dé la de sus respecti

vos distritos municipales en la forma 
que determinan las órdenes vigentes, 
solo por lo que concierne á los tres 
trimestres restantes, pues la del pri
mero y sus resultas son de cargo del 
expresado Banco

Sé inserta en el Boletín Oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes y 
co n 1 ri h u yen tes.=Va 11 a d ol i d 9 de A bri l 
de l859.= Esteban Morales.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalar.

Dé órden del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, se construye en la 
carretera de Valladolid á Zamora, en 
el despoblado de Bercero, una caser
na, para que la Guardia civil pueda 
tener sus entrevistas. Las personas 
(¡118 quieran inleresarse en dicha cons
trucción, podrán presen tarse a hacer 
postura el día 30 del mes actual en 

‘ la Sala Consislerial de esta villa, que 
se les admitirá la que hicieren siendo 
arreglada al pliego de condiciones que 
('siará de manifiesto én el acto (hq 
remate. Vilbdar 5 de Abril de- 1859. 
=E1 Alcalde, Joaquin \Moya. = Por su 

5 mandado, Felipe Rodríguez Higuera, 
Sécrelario. '

D. Nemesio Lopez, Alcalde de esta du
dad de Valladolid,.

Hago saber: Que por disposición del 
Sr. Gobernador de esta provincia y 
por término de doce dias, se hallan 
espueslos en la Secretaria de esta Al- 
cáldia, sita en fas casas consistoriales, 
los cro(¡uis y relaciones formadas por 
el Inspector de ferro-carriles de este 
distrito, de todos los caminos vecina
les, rurales, veredas y cañadas de íq- 
lerésgeneral y particular intercepta
dos por la linea del Terro-ennil del 
Norte, en el término de esta capifal. 
con arreglo á lo provenido en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854.

Lo que se hace notorio al público 
ó fin de que tos interesados manifies
ten los agravios que crean haberse 
inferido y las razones en que los fun
den, debiendo hacerlo por escrito que 
presentarán en la referida Secretaria. 
Valladolid 8-.4e,Abril de 1859 =Ne- 
mesio Lopez. ,

D.on\Mariano de Valdenebro y Otlogúi, 
Juez de primera, instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido y de 
Hacit nda. de su provincia.

. Por el presente se cha, llanca y em
plaza á GregorioGarcía Gómez, (á) Pe
riquito, vecino d'e Villalón de Cam
pos, y procesado en este Juzgado de 
Hacienda por contrabando de géne
ros, por termino de treinta días, con
tados desdé ei én que tenga lugar su 
inserción en la Gaceta del Gobierno, á 
fin de que se presente ante este Juzga
do por ia Escribanía del que refrenda 
á oir senlencia y cumplir la condena 
que fe está impuesta por el Tribunal 
superior, en vista de la causa que le

fué formada por dicho delito; aperci
bido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Segovia á 5 de Abril ile 1859.=Ma- 
riano de ValdQnebro.=Pablo Huertas 
Garay y Obregón.

Los paRonos de la memoria fami
liar fundada por Don Andres Ló
pez Calderón, en el Oratorio de 
San Felipe Neri, de esta Ciudad, 
han acordado dar dos prevendas 
de 3300 rs. cada una siendo para ca
sadas;. y ile 4,000 rs. siendo para re
ligiosas de coro, en conformidad á lo 
dispuesto en la fundación. Las parien
tas del fundador que se crean con de
recho á ser dotadas présentarán al 
infrascrito Presbítero Secretario delà 
memoria, dentro del término de trein- 
tq diqs que correrán desde esta fecha, 
las solicitudes y diurnas documentos 
(jue acrediten su parentesco con. el 
referido fundador. Valladolid y Abrq 
8 de 1359,—Hipolito Luis.

— -<v- ' - -.. -

En el dia 2 del corriente, desaparc- 
ciiíron del pueblo de Mato de Cuellar 
una yegua y un macho, de Gregorio 
Alonso, molinero en eldel Pino, cuyas 
señas las siguientes: la yegua cerrada, 
pelo rojo, talla cerca de 7 cuartas, 
marcado con las iniciales Y. D., bas
tantes lunares en los costillares; el 
.macho edad 5 años, talla 6 cuartas y 
me.dia y 4 dedos, un fuñar debajo del 
ojo derecho, pelo castaño, esquilado. 
La.persona que sepa su paradero lo 
comunicará á su dueño, el que paga
rá su hallazgo. a -

Aviso importante á los censatarios y 
compradores de fincas ríe Bienes 

Nacionales que sean de 
carácter civil.

Don Ambrosio Sanz, oficial cesante 
de las olicinos de lincas del Estado, y 
Director de la Agencia de Negocios 
establecida en la calles-de los Moros, 
núm. 4, pone en su conocimiento 
qué á fin de evitar los gastos y moles 
tías consiguientes que pudiera ocasio
nar á los redimentes de censos y coih- 
pradóres indicados, la presentación 
de esposiciones én las oficinas del rh
ino, quedarán salisfactoriamente ser
vidos sus deseos con solé facilitar á 
la Agencia por Carta ó en persona fós 
datos siguientes: l.° La clase de foró.s 
ó censos que se quieran redimir ó fin
cas qUe se pidan en venta. 2.” El im
porté de los réditos anuales de los pri
meros: 3.° Guaiesson las fincas afeebs 
á- elfos,su situación, pago, cabida y lin
deros: 4.” La corporación á que per- 
teneciéron: y 5.“ Si la redención ha 
de ser al contado ó á plazos. Con estos' 
séneiflos antecedentes, y por una n - 
tríbuCion económica descuidarán en- 
teí-amente sus comitentes hasta que 
les de el aviso oportuno para hacer 
los respectivos pagos. ;

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres t Compa.ñía, 

Plazuela de las Angustias núm 3.'
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